Montevideo, 17 de diciembre de 2013
Señor 

Director General de Secretaria del

Ministerio de Vivienda, Ordenamiento 

Territorial y Medio Ambiente

Dr. Carlos E. Martínez
E. E. Nº 2012-17-1-0002056

Oficio Nº 10274/13

 Ent. N° 6418/13
Conforme lo dispuesto por Resolución Nº 597/90 del Poder Ejecutivo de fecha 19/7/1990, transcribo a continua​ción la Resolución adoptada por este Tribunal en su acuerdo de fecha 11 de diciembre de 2013:
“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, relacionadas con la Licitación Pública Nº 1389 para la adquisición de una máquina de perforar;

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Directorio de 29/12/10 (R/D Nº 655/09), se dispuso adjudicar a General Power Ltda., y autorizar un crédito por las sumas de U$S 1:582.316,37 y € 26.186,63;

2) que por Resolución R/D Nº 1384/12 de 26/09/2012, se autorizó un crédito por la suma de U$S 153.915,79 y € 1.038,66, montos que equivalen a un ajuste del 9,49% en dólares y de 3,96% en euros de los créditos autorizados por R/D Números 655&09 de 27/V/09 y 2008/10 de 28/12/2010, a los efectos de continuar con el trámite de la Licitación; 

3) que, al respecto, este Tribunal en Sesión de fecha 19/12/2012 acordó cometer al Contador Delegado la intervención del gasto  previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

4) que con fecha 01/08/2013, la Contadora Delegada  deja constancia que se imputaron los montos de U$S 154.467,67 y € 1.038,66, existiendo una diferencia entre lo imputado y lo autorizado, en mérito al tiempo transcurrido desde la adjudicación, observándose el gasto por falta de disponibilidad;

5) que por Resolución del Directorio del 22/08/2013 (R/D Nº 1058/13), se reitera el gasto de U$S 153.915,79 y € 1.038,66, indicándose que la adquisición del equipo es absolutamente necesaria, estando el gasto entre aquellos motivados por fundadas razones de servicio;

6) que con fecha 29/08/2013, la Contadora Delegada interviene el gasto por reiteración;

CONSIDERANDO: que los argumentos esgrimidos no guardan relación directa con la  observación efectuada;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por la Contadora Delegada con

fecha 1º de agosto de 2013;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo, a la Administración actuante y a la Contadora Delegada.

3) Dar cuenta a la Asamblea General”.
Saludo a Usted atentamente.
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